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PUBLICACIÓN DE LOS LISTADOS DEFINITIVOS DE LA 
PRIMERA FASE DE LA CONVOCATORIA PARA EL ACCESO 

LIBRE A LAS VACANTES CORRESPONDIENTES A LA TASA DE 
REPOSICIÓN DE INCIBE 

INC-DO02E-25001. Perfil de Técnico Senior de Laboratorio de 
Tecnologías 

 
De conformidad con lo previsto en las Bases Generales y Convocatoria específica del 
Anexo I. Perfil de Técnico Senior de Laboratorio de Tecnologías, correspondiente al 
proceso para el acceso libre a las vacantes correspondientes a la tasa de reposición de la 
S.M.E. Instituto Nacional de Ciberseguridad de España, M.P., S.A. (INCIBE), se procede a 
la publicación de los listados definitivos de aspirantes aptos y no aptos de la Primera Fase: 
prueba de conocimientos técnicos. 

Según lo establecido en el apartado sexto de la convocatoria específica: 

 En el Anexo I - Perfil de Técnico Senior de Laboratorio de Tecnologías: superarán 
esta prueba, que tiene carácter eliminatorio, las personas aspirantes que hayan 
obtenido una puntuación mínima de 7,5 puntos.  
 

Por tanto, quedan excluidas del proceso de selección aquellas personas aspirantes cuya 
puntuación haya sido inferior a 7,5 puntos. 

Se procede a publicar los listados definitivos de las personas aspirantes aptas y no aptas 
correspondientes a esta Primera Fase. 
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LISTADO DEFINITIVO DE PERSONAS ASPIRANTES APTAS Y NO APTAS DE LA 
PRIMERA FASE: PRUEBA DE CONOCIMIENTOS TÉCNICOS DEL PROCESO 
SELECTIVO PARA EL ACCESO LIBRE A LAS VACANTES CORRESPONDIENTES 
A LA TASA DE REPOSICIÓN DE LA S.M.E. INSTITUTO NACIONAL DE 
CIBERSEGURIDAD DE ESPAÑA, M.P., S.A. (INCIBE). INC-DO02E-25001. Perfil de 
Técnico Senior de Laboratorio de Tecnologías.  

 

Se procede a publicar los listados de las personas aspirantes aptas y no aptas según los 
resultados obtenidos en el examen tipo test de conocimientos técnicos. 

A los efectos de identificación, se publican los resultados con el número identificativo 
otorgado a los aspirantes durante la inscripción a la convocatoria. 
 

 
1. ASPIRANTES APTOS PRIMERA FASE 
 

CODIGO DE 
IDENTIFICACIÓN 

NOTA TEST CONDICIÓN 
DE LA 

PERSONA 
ASPIRANTE 

INC-DO02E-25001-004 

 

9,50 APTA 

INC-DO02E-25001-016 

 

10,00 APTA 

INC-DO02E-25001-017 

 

8,75 APTA 

INC-DO02E-25001-018 

 

11,25 APTA 

INC-DO02E-25001-019 

 

7,50 APTA 

INC-DO02E-25001-021 

 

7,50 APTA 

 

Conforme a la convocatoria específica, las personas aspirantes Aptas de esta primera fase, 
disponen de un plazo de 3 días naturales a contar desde la publicación de este documento 
en la página web de INCIBE para presentar la documentación justificativa. 

Por lo tanto, el plazo de presentación finaliza el 1 de diciembre de 2025, a las 23:59 
horas (CEST). 

Según lo establecido en el apartado sexto de la convocatoria específica deben aportarse 
todos los documentos que se consideren exigibles, con el fin de acreditar que la persona 
aspirante cumple con todos los requisitos generales, específicos y méritos del puesto 
correspondiente. 
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No se valorará ningún mérito que no se encuentre debidamente acreditado 
documentalmente. 

Si no se presenta la documentación acreditativa de cumplir con los requisitos mínimos de 
participación en la convocatoria en plazo, se procederá a la exclusión definitiva de la 
persona candidata. 

 
2. ASPIRANTES NO APTOS PRIMERA FASE 
 

CODIGO DE 
IDENTIFICACIÓN 

NOTA TEST CONDICIÓN 
DE LA 

PERSONA 
ASPIRANTE 

INC-DO02E-25001-002 

 

2,00 NO APTA 

INC-DO02E-25001-003 

 

2,50 NO APTA 

INC-DO02E-25001-005 

 

6,25 NO APTA 

INC-DO02E-25001-006 

 

6,50 NO APTA 

INC-DO02E-25001-007 

 

0,00 NO SE PRESENTA 

INC-DO02E-25001-008 

 

5,00 NO APTA 

INC-DO02E-25001-009 0,00 NO SE PRESENTA 

INC-DO02E-25001-011 2,50 NO APTA 

INC-DO02E-25001-012 0,00 NO SE PRESENTA 

INC-DO02E-25001-015 6,50 NO APTA 

INC-DO02E-25001-022 2,75 NO APTA 

INC-DO02E-25001-023 0,00 NO SE PRESENTA 

INC-DO02E-25001-024 4,25 NO APTA 

INC-DO02E-25001-025 3,75 NO APTA 
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La Presidenta del Tribunal 

 
En León, a 28 de noviembre de 2025 

 

 
S.M.E. Instituto Nacional de Ciberseguridad de España M.P. S.A. 


